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HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Infraestructura de la Cámara de Diputados se turnó, para el estudio, análisis y

elaboración del dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas, propuesto porelTitular del Ejecutivo Federal.

Una vez recibida la iniciativa de referencia por la Comisión dictaminadora se realizó el estudio de la

misma, con la responsabilidad de considerar detalladamente su contenido y analizar losfundamentos

esenciales en que se apoya, para procedera emitir dictamen conforme a las facultades establecidas

en los artículos 39, 45 numeral 6 incisos f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos: así como en los artículos 80,81,82,84 y85del Reglamento de laCámara

de Diputados.

Asimismo, conforme a lasconsideraciones de orden general y específico, así como, a lavotación que

realizaron los integrantes de esta Comisión Legislativa, se somete a la consideración de esta

Honorable Asamblea, el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES:

I. El 04 de noviembre de 2014, el Titular del Ejecutivo Federal presentó a la Cámara de

Diputados la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la cual

se acompaña de los oficios números 353.A.-1009 y 315-A-03398, de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, respecto al impacto presupuestario.



COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

INFRAESTRUaURA A LA INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEYDE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, PROPUESTA POR EL TITULAR

DEL QECUTIVO FEDERAL.

II. Durante la Sesión Ordinaria celebrada el día 06 de noviembre de 2014. La Mesa Directiva dio

cuenta de la Iniciativa y mediante oficio D.G.P.L. 62-11-3-1973 comunicó a esta Comisión de

Infraestructura el turno parasu estudio ydictamen correspondiente.

III. Los CC. Diputados integrantes de esta Comisión Legislativa, realizaron diversos trabajos a

efecto de contarcon mayores elementos que les permitieran analizar y valorar el contenido

de lacitada iniciativa, expresar sus consideraciones de orden general yespecifico a la misma

e integrarel presente dictamen.

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA.

Mediante la Iniciativa en comento, se propone adecuar la legislación en materia de obras públicas,

con la finalidad de prever y a su vez dar sustento a diversas disposiciones que permitan responder

conmayor eficacia a losretos quese presentan en eldesarrollo de lasobraspúblicas en nuestro país.

La Iniciativa propone dar mayor calidad técnica a la selección, ejecución y evaluación de proyectos,

así como mayor transparencia y certeza jurídica a los procesos de licitación y contratación de obras

públicas y servicios relacionados con las mismas porpartede las partes involucradas.

Lo anterior permitirá la creación de infraestructura de mejor calidad, que coadyuvará a impulsar un

mayor crecimiento económico, desarrollo sustentablee igualdad de oportunidades entre la población,

incrementando con elloel bienestar socialde los habitantes del país.

Lapresente Iniciativa tomaen consideración losconocimientos y las mejores prácticas de contratación

de los sectores público y privado. Portal motivo, se incorporan nuevasfiguras jurídicas que brindarán

mayores y mejores elementos al Estado, para que la obra pública se lleve a cabo bajo las mejores

prácticas, cumpliendo así lo mandatado porel artículo 134 Constitucional.
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En este contexto, la Iniciativa contiene reformas que prevén nuevos mecanismos para la evaluación

de ios proyectos de obra pública, así como para la evaluación del desarrollo de los mencionados

proyectos; además, se prevén las reglas relativas a los procedimientos de contratación, ejecuciónde

contratos y sustanciación de los procedimientos de inconformidad, conciliación y sanción.

En razón de loanterior, la iniciativa se sustenta en tres ejes rectores:

• Mecanismos para la gestión y evaiuación de proyectos de obra púbiica

En este se incorporan nuevas figuras como son el "análisis comparativo dei costo de ciclo de

vida", consistente en un examentécnico, económico y financiero, complementario al análisis de costo

beneficio previsto en la Ley Federal de Presupuestoy Responsabilidad Hacendaría; el cual, permitirá

a las dependenciasy entidades realizar una evaluación entre distintas proposiciones para seleccionar

aquella que represente el menor costo a valor presente, durante el tiempo de ejecución y operación

de laobra, considerando la vida útil y el mantenimiento de la misma, asi como estimar a lo largo del

tiempo la evolución de los ingresos y los gastos que generará una determinada obra, logrando la

reducción del costo de las obras y mejorando el ejercicio de los recursos públicos.

Además, se incorpora el "proyecto de magnitud o alcance relevante", el cual establece criterios

que permitirán a las dependencias y entidades, clasificarlos y sujetarlos a una gestión y evaluación

especializada, ya sea porsu complejidad técnica; su impacto en los distintos órdenes de gobierno y

grupos de la sociedad, o porrepresentar un monto total de inversión superior a loscinco mil millones

de pesos.

Asimismo, se incorpora la "gerencia de proyectos" como el conjunto de servicios que aseguren una

planeación, organización y control de los proyectos en todas sus fases, satisfaciendo los objetivos y

requerimientos que mejoren la coordinación en el desarrollo de las obras públicas; sin dejar de

mencionar que, esta figura será obligatoria principalmente para los proyectos de magnitud o alcance

relevante.
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• Medidas para incrementar la eficiencia, eficacia y transparencia en la contratación y

ejecución de obras públicas

En este eje, se promueve el usode CompraNet como la principal herramienta para llevar acabo los

procedimientos de contratación, salvo los casos debidamente justificados en los cuales, no sea

posible su utilización, reduciendo loscostos de los licitantes al presentarsu propuesta, motivando la

participación y competencia de los interesados en la contratación de obra pública incidiendo en la

obtención de mejores preciospara el Estado.

Además, será el medio porel cual se haga del conocimiento de los participantes las condiciones que

regirán la licitación en todas sus etapas hasta la conclusión.

Se propone establecer un máximo de dos juntas de aclaraciones a realizar en el procedimiento de

licitación, con el propósito de agilizar y evitar retrasos innecesarios en su tramitación evitando que

constituyan un factorde subejercicio del gasto.

Permite que las contrataciones de peritos que realicen losejecutores de gasto, en la sustanciación de

juicios ante órganos jurisdiccionales en los que se controvierta la ejecución de contratos de obra

pública, asi como en los procedimientos de conciliación se sujete a la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

• Medidasque otorgan certeza Jurídica

Comoparte de este eje, se propone concentrar en un solo articulo todas las excepciones respecto de

la aplicación de la Ley.
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En cuanto a la investigación de mercado, propone que laSecretaria de laFunción Pública (SFP) emita

los lineamientos que la precisen, otorgando a losservidores públicos los elementos necesarios para

su realización.

Se definen losactos con losque se inicia y concluyen los procedimientos de contratación de obra por

invitación a cuandomenos tres personas y poradjudicación directa; dado que este último supuesto

no está previsto actualmente en la Ley. En el caso del procedimientos de invitación a cuando menos

tres personas, se establece queéste iniciara conlaentrega de la primera invitación y concluirá con la

emisión de fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo.

Por último, en el caso de la adjudicación directa, el procedimiento comenzará con la solicitud de la

proposición que hace el ente público y, terminará con la respuesta de la dependencia o entidad al

interesado.

Se establecen por primera vezen la legislación federal, las reglas mínimas parael procedimiento de

adjudicación directa aumentando laeficacia de este procedimiento de contratación.

Se precisan los requisitos que deberán observar los servidores públicos para la emisión del fallo a

través del cual se adjudicará unaobra. Además, establece lascausales paradesecharuna proposición

y se pormenorizan las hipótesis para declarar desiertauna licitación.

La presente iniciativa coadyuva dando mayor certeza respecto a los derechos de loscontratistas en

relación con los contratos abiertos de mantenimiento, en los que no es posible conocer con total

certidumbre la totalidad de los trabajos que se deberán realizar, asegurando al Estado las mejores

condiciones en cuanto a precio.
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Se estableceun procedimiento abreviado para resolver de forma expedita la situación contractual, en

loscasos justificados en quesea urgente la terminación de laobraporque peligre o se altereel orden

social, laeconomía, lacontinuidad en laprestación de los servicios públicos, lasalubridad, laseguridad

o el ambiente de algunazona o región del país.

Se precisa, en su caso, el mecanismo que deba seguirse en el supuesto de que el contratista no

acepte el finiquito que propone la dependencia o entidad con motivo de la conclusión de una obra o

servicio relacionado con la misma, rescisión o terminación anticipada del contrato, señalando que la

autoridad deberá notificarle en un plazo razonable una resolución fundada y motivada, quecontenga

el finiquito correspondiente, sin menoscabo de los derechos de impugnación con los que cuenta el

contratista.

Se incorporan las figuras de fusión, escisión y transformación las cuales aplicarán siempre ycuando

exista autorización expresa de la dependencia o entidad. En caso de la cesión de derechos, se

estableceque se sujetaráa lo que determine el Reglamento de la presente Ley.

La iniciativa propone que los criterios de interpretación que tenga efectos generales para las

dependencias y entidades, deberán ser publicados en CompraNet y aquellos criterios que resulevan

casos concretos a las particularidades de cada uno, tendrán efectos limitados.

En la instancia de inconformidad, se modifican los requisitos para dar mayor celeridad en la

sustanciación de las mismas y se incluyen herramientas electrónicas para hacer expedito dicho

procedimiento, como son el correo electrónico para efectos de notificaciones.

Cuando se impugne la adjudicación de un contrato y no se suspenda la realización de la obra con

motivo de la inconformidad, una vez que se tenga la resolución favorable al licitante, se establece el

derecho del mismo a optar porformalizar elcontrato, recibir el pago de losgastos no recuperables en

que hubiere incurrido, atendiendo al grado de avanceconque cuentela obra, o bien, en caso de que

la obra se haya concluido se confiere el derecho al licitante para reclamar el pago de los gastos no

recuperables, supuestos que la leyactual no prevé.
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En laconciliación se establecen las reglas generales para su trámite, las causales de improcedencia,

así como la posibilidad de la designación conjunta de peritos para la resolución de los aspectos

técnicos materia de las desavenencias; convirtiendo esta etapa en una herramienta eficazde solución

de controversias.

Se establecen nuevos tipos administrativos que permiten sancionarconductasrecurrentes del licitante

y contratistas tendientes a evadir el cumplimiento de la Ley. Además, se incorporan medidas de

apremio a las que podrán ser acreedores los servidores públicos y los particulares que incumplan los

requerimientos que les formule laSFP en losprocedimientos de sanción, inconformidad y conciliación.

Aunado a todo lo antes expresado, la Iniciativa considera que en los procedimientos de contratación

de obras públicas, los entes públicos deberán optar, en igualdad de condiciones, por personas físicas

yempresas mexicanas, así como la preferencia poremplearrecursos humanos del país y la utilización

de bienes y servicios de procedencia nacional y los propios de la región. Además, se establece que

losentes públicos que hayan licitado obra pública notificarán al Instituto Mexicano del SeguroSocial

cuandodetecten irregularidades por partede loscontratistas respectode sus obligaciones en materia

de seguridad social.

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objetivos de la Iniciativa que se analiza, la

Comisión de infraestructura de la Cámara de Diputados como Instancia legislativa competente

para atender la misma, emite las siguientes

CONSIDERACIONES.

PRIMERA. Esta Comisión de Infraestructura considera que la eficacia de la inversión pública se debe

constituir comoun factor que impulse el crecimiento económico del país, propiciando el incremento de

las oportunidades económicas rentables para los sectores público y privado, desarrollando más y

mejores proyectos productivos con base en políticas públicas responsablesy unambiente institucional

propicio, que incremente la generación de empleo, la eficiencia del ejercicio de recursos públicos y

una mejor distribución de infraestructura en beneficio de los mexicanos.
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Así mismo, considera que la presente Iniciativa fortalece losprocesos institucionales de pianeación en

materia de obras públicas yservicios relacionados con las mismas, ya que reducecostos de operación

e incrementa la competencia equitativa entre las empresas dedicadasa este sector.

Adicionalmente y,coincidiendo en el sentido de que unode los principales detonantes delcrecimiento

económico de nuestro países eldesarrollo de obras públicas, se considera necesaria la modernización

del marco jurídico actual en materia, con la cual se de congruencia a los ejes del Programa Nacional

de Infraestructura, el cualsin duda, representa un gran reto para la Administración Pública Federal, y

que porsu naturaleza requiere contarconla normatividad adecuadaque contribuya en elcumplimiento

de sus objetivos.

SEGUNDA. La Comisión de Infraestructura considera que, a fin de aplicar las mejores prácticas

internacionales tanto de pianeación como de ejecución y supervisión de obras púbiicas y servicios

relacionados con las mismas, es necesarioincorporar a la ieynuevos conceptos y mecanismos para

ia gestión y evaluación de los proyectos de obra pública, por lo que incorpora figuras como la

"gerencia de proyectos", mismo que se considera necesario para mejorar ia pianeación e

identificación de riesgos importantes en el diseño, gestión, ejecución y supervisión de "proyectos de

magnitud o aicance relevante", denominados como megaproyectos, los cuales necesariamente

deben de cumplir con unseguimiento mucho más detallado porlagran inversión de recursos que les

son asignados, y que además, representan una mayor complejidad en su diseño e implementación,

siendonecesario asegurarsu integralidad, funcionalidad, eficiencia y efectividad.

De igual modo, la que dictamina considera apropiada la propuesta del Ejecutivo Federal, respecto a

incorporar la figura de "Análisis Comparativo dei Costo de Cicio de Vida", ya que con este se

permitirá a las dependenciasy entidades, comparar de una maneramás eficiente las propuestasque

se presenten, tomando como criterios el menor costo a valor presente, la vida útil y de mantenimiento

de las obras, con loque se tendrá una visión más objetiva en cuantoa su rentabilidad, propiciando a

que las decisiones que se tomen durante la evaluación de las distintas propuestas, se asegure una

mejor aplicación de los recursos públicos.
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TERCERA. Esta Comisión coincide en que la Iniciativa contribuye con la eficiencia, eficacia y

transparencia en la contratación y ejecución de obras públicas, en virtud de que para

transparentar y fortalecer losesquemas de contratación de obras públicas, éstas deben de realizarse

en su totalidad mediante ei sistema CompraNET, el cual es un medio por el cual se promueve la

transición tecnológica dandocertezajurídica y promoviendo lacompetencia entrelos proveedores, así

como disminuir gastos administrativos, tanto para el Gobierno Federal como para los contratistas, ya

quede acuerdo con el Instituto Mexicano paralaCompetitivídad, en México, CompraNet es el sistema

de compras públicas másavanzado y una de sus principales ventajas es que permite la realización de

licitaciones públicas cien por ciento electrónicas y en igualdad de condiciones para todos los

participantes.

Portal motivo, ésta Comisión considera queconlas reformas propuestas en la Iniciativa, se fortalecerá

lacontratación de obra pública, con estricto apego a losestándares internacionales establecidos por

el Banco Mundial y queson: Publicidad, igualdad, competencia ydebido proceso.

Adicionalmente, con el nuevo marco normativo se lograrán consolidar las acciones que de manera

conjunta hanvenido impulsando la Secretaría de Economía (SE) yla Secretaria de la Función Pública

a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre adquisiciones,

arrendamientos, servicios, obras públicas yservicios de capacitación a empresas en el uso, registro y

participación en los procedimientos de contratación del gobierno. En el periodo comprendido de

septiembre de 2013 a julio de 2014, se realizaron jornadas de capacitación parael manejo del Sistema

Electrónico en 22estados de la república con una asistencia aproximada de 2,600 empresarios.

Por otro lado, se establece que las bases de licitación deben de ser claras, la evaluación de criterios

de forma transparente y puntual, y la adjudicación y descalificación de ofertas publicadas a través de

CompraNet.

Adicionalmente, esta Comisión considera que la Iniciativa permite que lasdependencias yentidades,

durante el proceso de licitación, puedan realizar hasta dosjuntas de aclaraciones para.resolver dudas

de los licitantes y asi agilizar el procedimiento de contratación, lo que se estima contribuye a reducir
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subejercicios en el gasto público ai no prolongarlo de manera indefinida, evitando discrecionalidad en

iaevaluación por partede iosfuncionarios que en ocasionesgenera controversias e inconformidades

que retrasan la ejecución de las obras, llegando hasta la imposición de litigios.

Asimismo, esta Comisión considera que se fortalece la transparencia y se proporciona certidumbre al

agregarse en la Iniciativa un título referente a las medidasde apremio a las que podránser acreedores

los contratistasen la etapa de la inconformidad y conciliación.

CUARTA. Esta Comisión Dictaminadora coincide con la necesidad de actualizar el régimen de

contratación de ias obras públicas debido a que es un tema estratégico y prioritario para México, ya

que representa unode los medios más eficaces paragenerardesarrollo y crecimiento económico para

el país, además de ser una piezaclavepara incrementar la competitividad.

Por tal motivo, esta Dictaminadora considera, que si bien muchas de ias acciones que implican estas

modificaciones se vienen dando en la práctica, se estima conveniente contar con el fundamento

jurídico expreso que otorgue certeza a las partes involucradas, loque facilitará a las autoridades el

correcto desempeño de sus actividades con apego a un marco jurídico flexible y que atiendasus

necesidades actuales, provocando a su vezladesaparición de lagunas legales, mejorando la relación

existentedel Estado con todos aquellosque quieran participar en el desarrollo de obras públicas o de

servicios relacionados con las mismas.

QUINTA. EstaComisión, respaldala intención de concentrarenunsoloartículo, todas lasexcepciones

que aplican a esta Ley, con lo que se facilitará su identificación y precisión dando claridad a cada una

de las partes.

Asimismo, y fortaleciendo la certeza jurídica, la dictaminadora considera relevante la claridad que

propone la iniciativa en definir en la Ley, los momentos precisos en que dan inicio y que concluyen ios

procedimientos de contratación, dando mayor certidumbre ai particular y cubriendo vacíos jurídicos

que actualmente hay en la Ley.
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SEXTA. Porotraparte, la Comisión quedictamina considera necesario que a laparde dotarel marco

legal de nuevas disposiciones que fomenten y eficienten la contratación de obra pública bajo

modalidades y figuras más acordes a la dinámica económica internacional, también se deben incluir

disposiciones que sancionen las conductas que puedan influir en detrimento de los objetivos que se

persiguen, por lo que se coincide con el Ejecutivo Federal en incorporar medidas de apremio para

servidores públicos y contratistas que incumplan los requerimientos que les formule la Secretaría de

la Función Pública en los procedimientos de sanción, inconformidad y conciliación, para agilizar el

trámite de dichosprocedimientos.

Asimismo, para fortalecer el fin de apoyar la economía nacional con los nuevos procedimientos de

contratación de obras públicas que se proponen con la iniciativa en dictamen, se reconoce como una

medida adecuada que los entes públicos deberán optar, en igualdad de condiciones, por personas

físicas yempresasmexicanas, como un medio paraemplear recursos humanos delpaísy lautilización

de bienes y servicios de procedencia nacional. Además, se pretende impulsar la formalidad en el

sector y asegurar las condiciones laborales de los trabajadores del mismo, por lo cual los entes

públicos que liciten obra pública deberán notificar al Instituto Mexicano del Seguro Social cuando

detecte irregularidades por parte de los contratistas respecto de sus obligaciones en materia de

seguridad social.

SEPTIMA. Esta Comisión coincide con la Iniciativa de que es necesario establecer con claridad

medidas que otorguen certeza jurídica a losactores involucrados para detonar la inversión productiva

en México. El mejoramiento de la gestión pública y la capacidad de un gobierno para generar

infraestructura es una de las estrategiasa largo plazo necesarias para optimizar el bienestarnacional,

porque eso hace atractivo a un país para ios inversionistas y aumenta las posibilidades de lograr

beneficios a raízde la Inversión Extranjera Directa (lED).

México ha logrado atraer cada vez más lED al sectorde laconstrucción, en 2000 captó el 1%del total

de la lED mientras que en el primer semestrede 2014 logró absorber el 6%del total; sin embargo, es

claro que los niveles se mantienen bajos yque es necesario dinamizar la inversión en laconstrucción
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para desatar encadenamientos productivos haciaotros sectores, generar mayor empleo e introducir

más tecnología de punta en las actividad productivas.

En este sentido, esta Comisión señala que otorgando certeza Jurídica a ios inversionistas, México

puede aprovechar su integración en los mercados mundiales para aumentar su exposición a la

transferencia de tecnología ycaptarmayores niveles de lED.

OCTAVA. Esta Comisión coincide con la Iniciativa en que la inversión en infraestructura impulsa el

bienestarsocial de los habitantes del país, toda vez que la dotación de una infraestructura eficiente

y bien desarrollada incrementa la integración de lassociedades y los diferentes mercados regionales,

al reducirse loscostosde conexión entreellos y con el resto delmundo. El efecto multiplicador de la

construcción de infraestructura, además disminuir las brechas regionales y la pobreza, impulsa la

creación de más y mejores empleos, incrementando conello la calidad de vida de la población.

En este contexto, el desarrollo de infraestructura fomenta la igualdad de oportunidades entre la

población. La provisión de agua potable ysaneamiento, laconstrucción de escuelas y hospitales, así

como la ampliación de la red carretera, ferroviaria y eléctrica son medidas indispensables en el

combate a la marginación y a la pobreza. De acuerdo con el Banco Mundial, México presenta una

inversión pública muy baja en infraestructura hidráulica, eléctrica, comunicaciones y transportes,

misma que en laúltima décadarepresentó en promedio el 1.6% del Producto Interno Bruto (PIB), cifra

inferior a laobservada en Chile (6%) y Colombia (5%), porloque debe invertir, anualmente, alrededor

de 1 a 1.25 puntos adicionales del PIB para lograr la cobertura universal en servicios básicos, atender

el crecimiento de la demanday dar un mantenimiento adecuado a la infraestructura existente.

De esta manera, la Comisión está de acuerdo en que la política de fomento a la inversión en

infraestructura, promueve que las oportunidades y el desarrollo lleguen a todas las regiones, a todos

lossectores y a todos los grupos de la población, propiciando con ello mayores niveles de bienestar.

NOVENA. La Comisión Dictaminadora coincide con la Iniciativa que el gasto público en infraestructura

es uno de los factores esenciales que detona el desarrollo y crecimiento económico del país. Es de

señalar que la infraestructura pública tieneefectos multiplicadores en la actividad económica.
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Cabedestacar que en 2013, el Producto interno Bruto del sectorde laconstrucción representó el 7.51

porcientodel PIB total y conformó el 21.59 porcientode las actividades secundarias.

Porotraparte,en ese mismo año, la inversión en construcción del sectorpúblico representó84.90 por

ciento del totaloriginado porel gobierno y el 17.46 porcientode la inversión total.

En materia de empleo, en 2013, el sector de la construcción registró un millón 289 mil 814 personas

aseguradas en el IMSS, lo que constituyó el 7.86 porciento del total de empleo formal.

Derivado de la importancia de la construcción en la actividad económica y el empleo; así como su

capacidad para detonar crecimiento económico, bienestar social y calidad de vida, esta Comisión

considera que con la Iniciativa se fortalecería el marco jurídico delsector.

DÉCIMO. Esta Comisión refrenda la necesidad de fortalecer la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas a fin de contar con los mecanismos necesarios para impulsar la

competitividad y productividad del país, es bien sabido que los avances en esta materia están

estrechamente relacionados con el desarrollo de la Infraestructura de una economía. México ha

avanzadoen competitividad, así loevidenció el reporte Doing Business 2015del Banco Mundial, en

el cualnuestropaís mejoró cuatro posiciones con relación al publicado en 2013al ubicarseen el lugar

número 39 de los 189 países considerados.

No obstante, existen áreas en las que el gobierno aún puede abonar para fomentar la actividad

empresarial, México debe seguirfortaleciendo sus instituciones legalesy mejorando la eficiencia de

sus procesos regulatorios. Deacuerdoconel Anuario de la Competitividad Mundial 2014, del Instituto

Internacional para el Desarrollo de la Capacidad de Gestión (IMD, porsus siglas en Inglés), nuestro

país no ha logrado generar las condiciones necesarias para promover la competitividad de las

empresas en materia de infraestructura, pues a pesar de que en su conjunto la economía pasó del

lugar 47 al41 de 2010a 2014, en el índice de infraestructura retrocedimos una posición en ese periodo

al colocarnos, en el último año, en el lugar51 de un total de 60 países.
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En ese sentido, es prioritario fortalecer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para proporcionar al gobierno las herramientas necesarias para atender al mandato

constitucional que estableceen su artículo 25que el Estado "mediante la competitividad, el fomento

del crecimiento económico y el empleo y una más justadistribución del ingreso y la riqueza, permita

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos yclases sociales".

DÉCIMA PRIMERA. Para ésta Comisión, con la inclusión de la figura de "Megaproyectos" se

contribuye a mejorar la calidad de toda la obrafísica que se impulse desde el sector público; por

ende, se fortalecen los efectos positivos que la obra pública puede tener sobre la generación de

empleo, el crecimiento económico y el bienestarde la población.

Porcitar unejemplo, entreeste tipo de proyectos podría considerarse al"Túnel Emisor Oriente", cuya

inversión total se ha estimado en 31 mil 906.3mdp, habiéndose erogadoal año 2014 un monto de 17

mil 575.3 mdp. Esteproyecto tendrá beneficios sumamente valorados porla población en general, ya

quecoadyuvará de manera importante a la disminución de las inundaciones en la Ciudad de México

ysu área metropolitana, misma que incluye a poblaciones del Estado de México e Hidalgo.

Otro ejemplo es laobradel "Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México", proyecto para

el cual se prevé erogar recursos porun monto aproximado de 16 mil 200 mdp en una primera etapa,

de los cuales 10 mil 400mdp corresponde a infraestructura aeroportuaria y 5 mil 800 mdp a obrasde

carácter hidráulico. La construcción del nuevo aeropuerto permitirá agilizar el flujo de las aeronaves

que utilicen sus instalaciones, disminuyendo de manera importante las demoras asociadas a la

saturación de la actual terminal aérea.

DÉCIMA SEGUNDA. Esta Comisión considera necesario incrementar la calidad del gasto en

infraestructura, de ahí que se considera un acierto que en entre las reformas y adiciones a diversas

disposiciones de la Ley en comento, se incluya laobligación de elaborar investigaciones de mercado,

pueséstas recabarán y analizarán información sobre lascaracterísticas y estructura del mercado de

una obra pública o servicios relacionados con la misma, para la toma de decisiones de contratación.
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que permitan asegurar laobtención de las mejores condiciones disponibles en cuantoa precio, calidad,

financiamiento, oportunidad ydemás condiciones pertinentes para el desarrollo de infraestructura.

Estas reformas a la Ley en cuestión son de vital importancia, particularmente si se consideraque entre

2007 y 2014 en promedio el 14% del Presupuesto de Egresos de la Federación se destinó a la

inversión física, porloque resulta indispensable que dicho gasto se ejerzade maneraóptima, a fin de

que éste se refleje en una mejora en la calidad de la infraestructura prolongando su vida útil y

fortaleciendo el desarrollo económico del país.

En este sentido, esta Comisión de Infraestructura considera que los cambios previstos a la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas permitirán fortalecer las inversiones en

infraestructura de mayor calidad, loque mejorará la posición que nuestro país ocupa a nivel mundial,

pues en la actualidad según estudios de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción,

aunque México es laeconomía número doce en el mundo porel valor de su producción, se encuentra

ubicada en la posición número sesenta yochoa nivel internacional porlacalidad de su Infraestructura.

Por todo loanteriormente expuestoy fundado, la Comisión de Infraestructura resolvió dictaminar en

sentido positivo la iniciativa por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y somete a consideración de esta

honorable asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Se REFORMAN los artículos 1, párrafo primero en sus fracciones II y VI y párrafo sexto; 2; 4, en

sus fracciones I, II, Vy IX; 8, párrafo primero, segundo párrafo pasando a ser cuarto y tercer pasando

a serquinto; 13, párrafo primero; 14, párrafo segundo; 18, párrafos quinto ysexto; 21, en sus fracciones

II, X y XII; 24, párrafo cuarto; 25, párrafos primero, segundo y tercero con un segundo párrafo a su

fracción III; 27, párrafo quinto, sexto párrafo pasando a ser séptimo y sucesivamente hasta noveno;

27 Bis, párrafo cuarto; 28, párrafos primero, segundo pasando a ser quinto, tercero pasando a ser

sexto, cuarto pasando a séptimo, quinto a octavo y sexto a noveno; 29; 30, párrafo primero, fracción
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III, inciso a); 31 en susfracciones VI, XXIII a XXIV ysubsecuentes hasta laXXXII, XXXII pasando a ser

XXXV y párrafo tercero;32:33, párrafos primero y segundo; 35, 36, párrafos segundo y tercero; 38;

39, ensusfracciones II yV, párrafo cuarto, séptimo yoctavo; 39 Bis, párrafo primero; 40, párrafo primero;

41, párrafos segundo y quinto; 42, párrafo primero en sus fracciones VIII pasando a ser IX y

subsecuentes y párrafo segundo; 45, párrafo segundo, fracción III; 46, párrafo primero en sus fracciones

VII, XV, XVI que pasa a ser XVII y párrafo cuarto pasando a ser quinto; 47, párrafos primero, quinto

y sexto; 48, párrafo segundo; 49, fracción III; 50, párrafo primero en su fracción 1,51, párrafo primero

en sus fracciones l,IV y X; XI pasando a ser XII y segundo párrafo; 52, párrafo primero; 53, 54,

párrafo segundo pasa a ser tercero y sucesivamente; 55, párrafos segundo y tercero; 58, primer

párrafo en sus fracciones II y III; 59, párrafo octavo; 61; 62; 64; 66, párrafo sexto; 74, párrafo

segundo; 77; 78, párrafos primero en sus fracciones I, II, III y IV y segundo; 79, fracciones III y IV

pasa a serV; 84, párrafo cuarto, fracción Ien su párrafo primero y fracción II; párrafos sexto y noveno;

86, fracciones II y III; 88; 89, párrafo sexto; 92, párrafo segundo; 93, párrafo tercero pasando a ser

cuarto y sucesivamente hasta octavo, 94, cuarto párrafo pasa a ser quinto; 95, párrafo segundo

pasando a ser tercero ytercero a cuarto; 102; párrafo primero; se ADICIONAN los artículos 1, párrafo

noveno; 1 Bis.; 4, fracción X; 6, párrafo segundo; 8, párrafos segundo y tercero; 24, párrafo sexto; 27,

párrafo sexto; 28, párrafos segundo, tercero y cuarto; 31, párrafo primero con un segundo párrafo a la

fracción XIV y las fracciones XXIII, XXXIII, y XXXIV; 38 Bis.; 39 Bis., párrafos tercero y cuarto; 40,

fracciones Iy II; 42, párrafo primero ensufracción VIII; 44 Bis.; 45 Ter. párrafos segundo, tercero ycuarto;

46, fracción XVI del párrafo primero y cuarto párrafo; 47 Bis.; 51, fracción XI ensu párrafo primero ytercer

párrafo; 54, párrafo segundo; 61 Bis.; 64 Bis.; 66, párrafos séptimo, octavo ynoveno; 78 Bis.; 79, fracción

IV; 86, fracción IV; 87, segundo y tercer párrafo a la fracción I y segundo párrafo a la fracción II; 93,

párrafos tercero, noveno ydécimo; 94, párrafo cuarto; 95, párrafo segundo; 95 Bis.; 96, párrafos segundo,

fracciones IyII ytercero; 96 Bis.; 97 Bis.; 102; párrafos segundo ytercero; TÍTULO OCTAVO, CAPÍTULO

ÚNICO, artículo 105; se DEROGAN los artículos 1, párrafos segundo, tercero, cuarto yquinto; 5; 12; 16;

39, párrafo quinto; todos delaLey deObras Públicas yServicios Relacionados con las Mismas, para quedar

como sigue:
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TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e Interés general ytiene porobjeto reglamentar

la aplicación del artículo 134de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en

materia de contrataciones de obras públicas, así como de los servicios relacionados con las

mismas, que realicen:

II. Las Secretarías de Estado; la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los Órganos

Reguladores Coordinados en Materia Energética;

III.

IV.

VI. Las entidades federativas con cargo total o parcial a recursos federales, conforme

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.

Se deroga.
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Se deroga.

Se deroga.

Se deroga.

Las obras asociadas a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo y amortización

programada que prevén ios artículos 32, párrafo segundo, de la Ley Federal de

Presupuestoy Responsabilidad Hacendarla y 18 de la Ley General de Deuda Pública, estarán

sujetas a la aprobación de la Cámara de Diputados conforme a sus facultades constitucionales,

así como a las demás disposiciones legales y presupuestarias aplicables. En lo relativo a los

principios que deben contener los contratos, los procedimientos de contratación y ejecución, así

como las condiciones de difusión pública, se atenderán conforme a la presente Ley y a la Ley

Federal de Transparencia yAcceso a la Información Pública Gubernamental.

La aplicación de esta Ley será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales.

Artículo 1 Bis. Quedan exceptuados del ámbito de aplicación de esta Ley:

1. Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía

derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

como ios entes de carácter federal que cuenten con un régimen específico

en materia de obras públicas y servicios relacionados con ias mismas, las
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cuales aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, sólo

en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que no se

contrapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órganos de

control;

II. Las obras y servicios relacionados con. las mismas que realicen las

entidades federativas, con cargo a recursos federales procedentes de los

fondos previstos en el CapítuloV de la Leyde Coordinación Fiscal,o con

cargo a recursos federales respecto de los cuales alguna Ley Federal

determine para su ejercicio la aplicación de la legislación local;

III. Las obras y servicios relacionados con las mismas que contraten ias

empresas productivas dei Estado y sus empresas productivas subsidiarias,

mismos que se regirán por io dispuesto en su Ley;

IV. Las obras que deban ejecutarse para crear la infraestructura necesaria en la

prestación de servicios públicos que los particulares tengan concesionados,

en los términos de la legislación aplicable, cuando éstos las lleven a cabo;

V. Las obras y servicios relacionados con las mismas que sean financiadas con

fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o

con su garantía por organismos financieros regionales o multilaterales.

Lo anterior, se realizará atendiendo los procedimientos, requisitos y demás

aspectos para las contrataciones que establezca la Secretaría de la Función
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Pública con la opinión de la Secretaría de Hacienda / Crédito Público,

aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley, los que deberán

difundirse a través de CompraNet, y precisarse en las convocatorias,

invitaciones y contratos correspondientes;

VI. Las obras públicas o servicios relacionados con las mismas que deban ser

ejecutados o prestados fuera del territorio nacional, cuando la contratación de

éstas se realice en el extranjero, en cuyo caso se regirán por la legislación

del lugar donde se formal ice el acto, aplicando únicamente en lo procedente

lo dispuesto por esta Ley;

VII. Las obras públicas o servicios relacionados con las mismas que deban ser

ejecutados o prestados en ei territorio nacional, cuyos procedimientos de

contratación y contratos sea necesario realizarlos en el extranjero, por ser los

posibles contratistas personas físicas o morales de nacionalidad extranjera y

hayan expresado su interés en contratar conforme a la legislación de su pais,

o sí sólo es factible contratar con los mismos en el extranjero. Lo anterior

deberá acreditarse con la investigación de mercado correspondiente.

En el caso a que se refiere ei párrafo anterior, cuando se acredite

previamente y de conformidad con lo dispuesto para tales efectos en el

Reglamento, que el procedimiento de contratación y los contratos no

pueden realizarse dentro del territorio nacional de acuerdo con esta Ley, las

obras y servicios se podrán contratar en el extranjero, aplicando los

principios dispuestos por ésta;
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Vili. Los actos jurídicos y contratos que se celebren, según corresponda, entre

los entes públicos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de esta

Ley, salvo lo dispuesto en los párrafos siguientes, así como el capítulo relativo

al procedimiento de conciliación, que será optativo para los entes públicos.

Dichos actos jurídicos o contratos sólo podrán celebrarse cuando el ente

público que funge como contratista posea la capacidad técnica de ejecutar

de manera directa los trabajos que representen como mínimo el cincuenta y

uno por ciento del Importe total del contrato. Dicha capacidad técnica

deberá ser acreditada en los términos que se señale en el Reglamento.

Los actos jurídicos y contratos a que se refiere el párrafo precedente, se

regirán por lo estipulado en los mismos y, en lo no previsto, se aplicará, en lo

conducente, lo dispuesto en el Código Civil Federal y en las demás

disposiciones que resulten aplicables;

iX. Las contrataciones que realicen las dependencias y entidades en conjunto

con el contratista a efecto de obtener los servicios de peritos, árbitros y

terceros que se requieran para la solución de las controversias que se deriven

de la ejecución de k>s contratos materia de la presente Ley.

Las contrataciones de peritos que lleve a cabo la Secretaría de la Función

Pública en la substanciación de ios procedimientos de Inconformidad y

sanción conforme a las disposiciones aplicables se realizarán de

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, y
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X. Las contrataciones de peritos que realicen las dependencias y entidades para

ofrecer sus peritajes como pruebas en ia substanciación de ios juicios

ante órganos jurisdiccionaies, en bs que se controvierta la ejecución de los

contratos que reguia la presente Ley.

Enlos supuestos a que se refieren las fracciones Vi y Vii dei presente artícuio, para

acreditar la aplicación de los principios dispuestos por esta Ley, tanto ia

justificación de la selección del contratista, como de las obras o servicios a tratar

y el precio de bs mismos, según las circunstancias que concurran en cada caso,

deberán motivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad,

honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones para el Estado,

locual constará en un escrito firmado por eitituiar dei contratante, y el dictamen de

procedencia de ia contratación será autorizado por el titular de la dependencia o

entidad, o aquei servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún

caso, ia deiegación podrá recaer en servidor púbiico con nivei inferior al de

director general en las dependencias o su equivaiente en las entidades.

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I. Análisis comparativo del costo de ciclo de vida: el examen técnico,

económico y financiero a cargo de la dependencia a o entidad convocante

que permita seieccionar entre las diferentes proposiciones presentadas,

aquélla que represente el menor costo, a valor presente, durante el tiempo

de ejecución y operación de la obra; estimando que las distintas
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proposiciones pueden diferir en cuanto a su costo de construcción,

reinversiones, diseño, mantenimiento, conservación, operación, insumos

especiales, valor residual, así como vida útil. Las alternativas, de acuerdo a

las bases correspondientes, deben ser equivalentes en términos de su

funcionalidad y nivel de servicio;

CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental

sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas, integrado

entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las

dependencias y entidades; el registro único de contratistas; el padrón de

testigos sociales; el registro de contratistas sancionados; las convocatorias

a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres

personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación

y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales;

los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones

directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan

causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho

sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se

desarrollarán procedimientos de contratación.

Elsistema estará a cargo de laSecretaría de la Función Pública, através de la

unidad administrativa que se determine en su Reglamento, la que

establecerá los controles necesarios para garantizar la inalterabilidad y

conservación de la información que contenga;
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11!. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios

relacionados con las mismas;

IV. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del artículo 1, incluidos sus

órganos administrativos desconcentrados;

V. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del artículo 1;

VI. Entidades federativas: los estados, los municipios, el Distrito Federal, los

órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como

sus respectivos entes públicos;

VII. Gerencia de proyecto: los servicios integrados necesarios para la

planeación, organización y control de un proyecto en todas sus fases,

incluyendo el diseño, la ejecución de ios trabajos y la administración de los

recursos humanos, materiales y financieros, para que el proyecto satisfaga

los objetivos y requerimientos de la dependencia o entidad. Esta figura

aplicará para los proyectos de magnitud o alcance relevante en los términos

que determine la dependencia o entidad ejecutora;

VIII. Investigación de mercado: el proceso objetivo y sistemático en el que se

recaba y analiza la información y se genera el conocimiento de las

características y estructura del mercado de una obra pública o servicio

relacionado con la misma para la toma de decisiones de contratación que

permitan asegurar la obtención de las mejores condiciones disponibles en

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes. Dicha información deberá permitir determinar,
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elementos como la tendencia de la oferta y demanda de los principales

insumos, asi como ios rangos de precios correspondientes a partir de los

cuales se determinará ia aceptabilidad de bs mismos y ei presupuesto de

los trabajos; laexistencia de contratistas a nivel nacional o internacional, y las

condiciones de contratación de los mismos, así como los demás que se

consideren pertinentes;

IX. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de iicitación

pública, o bien de invitación a cuando menos tres personas;

X. Obras púbiicas asociadas a proyectos de infraestructura: las obras que

tienen por objeto la construcción, ampliación o modificación de bienes

inmuebles destinados directamente a la prestación de servicios de

comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico,

educación, salud y energético;

XI. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estib, distribución y ei

diseño funcional de una obra y se expresa por medio de planos, maquetas,

perspectivas, dibujos artísticos, entre otros;

XII. Proyecto de ingeniería: el que comprende bs planos constructivos, memorias

de cálculo y descriptivas, especificaciones generales y particulares

aplicables, así como plantas, alzados, secciones y detalle, que permitan

llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra
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especialidad;

Xlíl. Proyecto de magnitud o alcance relevante: los proyectos de gran

complejidad técnica, así como aquéllos cuya ejecución impacta a distintos

órdenes de gobierno y grupos de la sociedad o bien, que representan un

monto total de inversión superior a los cinco milmillones de pesos; y que,

por mantener alguna de las características citadas, están sujetos a una

gerencia de proyecto;

XIV. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que conforman los

proyectos arquitectónico y de ingeniería de una obra, el catálogo de

conceptos, así como las descripciones e información suficientes para que

ésta se pueda llevar a cabo;

XV. Secretaría: laSecretaría de Hacienda y Crédito Público, y

XVI. Tratados: los convenios regidos por el derecho internacional público,

celebrados por escrito entre el Gobierno de bs Estados Unidos

Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho Internacional Público, ya sea

que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias

específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante ios cuales los

Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos.

Artículo 4....
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I. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir,

diseñar, proyectar, determinar y calcular los elementos que integran un proyecto de

ingenieria básica, estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial,

electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera

para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública;

II. La planeación yel diseño, incluyendo lostrabajos que tengan por objeto concebir, diseñar.

IV.

proyectar, determinar y calcular los elementos que integran un proyecto urbano,

arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la

arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra

pública;

V. Los trabajos de gerencia de proyecto, coordinación, supervisión, seguimiento y control

de obra; de laboratorio de análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de

resistencia de materiales y radiografías industriales; de preparación de especificaciones

de construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo

para la adjudicación del contrato de obra correspondiente;

VI.
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IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de

tecnología entre otros;

X. La revisión de proyectos ejecutivos o de ingeniería, y

XI. Todos aquéllos de naturaleza análoga.

Artículo 5. Se deroga.

Artículo 6. ...

En los casos en que por la naturaleza de la obra se permitan recepciones parciales,

los seguros que adquiera la dependencia o entidad sólo deberán amparar la parte de la

obra que hubiere sido recibida.

Artículo 8. LaSecretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en

el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para

efectos administrativos, así como para emitir opiniones sobre las consultas que formulen

las dependencias y entidades en relación con la aplicación de esta Ley.

Los criterios de interpretación que se emitan en términos del párrafo precedente

deberán ser publicados en CompraNet, debiéndose indicar la fecha de dicha publicación
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y serán obligatorios para las dependencias y entidades a los cinco días hábiles después

de realizada la misma.

Las opiniones que emitan las secretarías mencionadas en el primer párrafo del presente

articulo, en el ámbito de sus atribuciones, respecto de las consultas de casos particulares

que les sean presentadas, no tendrán el carácter de criterio de interpretación de

aplicación general, ni de disposición administrativa, y sólo podrán considerarse para el

caso concreto a que se refiera la consulta de que se trate, sin que tal opinión pueda

utilizarse en asuntos similares o análogos.

La Secretaría de la Función Pública dictará las disposiciones administrativas que sean

estrictamente necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la

opinión de la Secretarla y, cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. Las

disposiciones de carácter general se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, estará encargada de

establecer las directrices conforme a las cuales se determinarán los perfiles de puesto de los

servidores públicos correspondientes en materia de contrataciones públicas, asi como las

relativas a la capacitación para el adecuado desempeño de sus funciones en las materias a que

alude esta Ley.

Artículo 12. Se deroga.

Artículo 13. En lo no previsto por esta Ley y en las demás disposiciones que de ella se

deriven serán aplicables, en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.
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Artículo 14....

En los convenios a que se refiere el articulo 1, fracción Vi, de esta Ley, se establecerán

los términos para la coordinación de las acciones entre las entidades federativas, según

corresponda, y lasdependencias y entidades.

Artículo 16. Se deroga.

Artículo 18. ...

Cualquier persona o las entidades federativas podrán promover y presentar a consideración

de las dependencias y entidades, estudios, planes y programas para el desarrollo de obras

públicas, debiendo proporcionar la información suficiente que permita verificar su factibilidad

y su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y con los programas que deriven

de éste, sin que ello genere derechos u obligaciones a las mismas dependencias y entidades.

Los estudios, planes y programas para la realización de obras públicas asociadas a

proyectos de infraestructura, deberán reunir los requisitos que establezcan las

dependencias del sector que corresponda, en el ámbito desús respectivas competencias.
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X. Las investigaciones, asesorías, consuitorías y estudios que se requieran, incluyendo los

proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios: así como la gerencia de proyecto

que, en su caso, se lleve a cabo;

XI. ...

XII. La ejecución, que deberá incluir el costo estimado de lasobras públicas y de los servicios

relacionados con las mismas que se realicen por contrato y, en caso de realizarse por

administración directa, los costos de los recursos necesarios; las condiciones de suministro

de materiales, de maquinaria, de equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con

los trabajos y loscargos para pruebas y funcionamiento, así como los indirectos de ios

trabajos;

XIII. ...

XIV.

XV.

XVI. ...

Artículo 24.

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, las
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especificaciones de construcción, normas dé calidad y el programa de ejecución totalmente

terminados, o bien, en el caso de proyectos de magnitud o alcance relevante relativos a

obras públicas de gran complejidad técnica, con un avance en su desarrollo que permita a

los licitantes preparar una proposición solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión en

forma ininterrumpida, en concordancia con el programa deejecución convenido. Se exceptúan de

lo anterior los casos a que se refieren las fracciones II, Vy IX, salvo los trabajos de mantenimiento,

del artículo 42 de esta Ley.

La Secretaría de la Función Pública emitirá los lineamientos para establecer lametodología

quedeberán utilizar lasdependencias yentidades para realizar la investigación de mercado.

Artículo 25. Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades,

atendiendo a la cantidad de obras públicas y serviciosrelacionados con las mismas que

realicen, establecerán comités de obras públicas para los casos que establece esta Ley.

Cuando la dependencia o entidad determine no constituir el comité, deberá informarlo

por escrito al órgano interno de control correspondiente acompañando lajustificación de

dicha determinación.

Los comités tendrán como mínimo ias siguientes funciones:

I. ...

Dictaminar, previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar

licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en
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el artículo 42 de esta Ley.

En los supuestos en que no exista comité, por encontrarse la dependencia o

entidad en ei supuesto a que se refiere el párrafo segundo del presente artículo,

el dictamen sobre la procedencia de las excepciones a la licitación pública en

los casos a que se refieren las fracciones I, III, y VIH a XV del artículo 42 de esta

Ley, corresponderá al titular de la dependencia o entidad, quien podrá delegar

esta facultad en el Oficial Mayor o equivalente;

IV. ...

V. ...

VI. ...

VII. ...

Artículo 27....

I. ...

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de

invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación;
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ambos procedimientos concluyen con ia emisión del fallo o, en su caso, con la

cancelación del procedimiento respectivo.

Ei procedimiento de adjudicación directa comienza con la solicitud de la

proposición que realice la dependencia o entidad y termina con la respuesta por

parte de las dependencias o entidades, respecto de la proposición que, en su caso,

presente ei interesado, o con ia omisión de éste de presentarla en el plazo señalado

al efecto por ia dependencia o entidad.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de

contratación; iniciado ei acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya

presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

A ios actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos

tres personas podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo ia

condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier

forma en los mismos.

LaSecretaría de Economía, mediante reglas de carácter general ytomando en cuenta

la opinión de la Secretaría de ia Función Pública, determinará los criterios para

la aplicación de las reservas, mecanismos de transición u otros supuestos

establecidos en bs tratados.

Artículo 27 Bis....

i. ...
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El Reglamento especificará el procedimiento para determinar los montos de la

contraprestaciónaltestigosocialen función de laimportancia y del presupuesto asignado a

la contratación; para los referidos montos se podrán considerar, entre otros, los

costos de prestadores de servicios al gobierno en actividades similares o análogas.

También regulará el procedimiento para la cancelación de la inscripción en el

padrón de testigos sociales, cuando éstos no cumplan de manera reiterada con el

objeto del contrato, omitan emitir observaciones para garantizar que dentro de los

procedimientos de contratación se cumple con las disposiciones jurídicas, no se

conduzcan con probidad o protegiendo el interés del gobierno federal o cualquier

otro previsto en el Reglamento.

Artículo 28. Las licitaciones públicas deberán llevarse a cabo a través de CompraNet

conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública,

salvo en los casos en que por cualquier causa justificada no sea posible su utilización,

previa autorización de la citada Secretaría.

Lo anterior, sin perjuicio de que los licitantes puedan optar por presentar sus

proposiciones por escrito durante el acto de presentación y apertura de

proposiciones.

Cuando para la evaluación de las proposiciones la dependencia o entidad requiera la

presentación de muestras, maquetas o cualquier otro elemento físico, dicho requerimiento
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se establecerá en la convocatoria y aquéllos deberán ser presentados en el acto de

presentación y apertura de proposiciones.

Cuando por fallas técnicas de CompraNet no sea posible la substanciación de los

procedimientos de contratación, la Secretaria de la Función Pública emitirá las

disposiciones a que deberán sujetarse las dependencias y entidades en tanto se supera

la contingencia.

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus

apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de

comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se empleará la firma

electrónica, la cual producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos

correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

En el caso que los licitantes opten por el uso de dichos medios para enviar sus proposiciones,

ello no limita que participen en los diferentes actos derivados de las licitaciones.

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los

medios de identificación electrónica que utilicen las dependencias y entidades, así como de

otorgar las claves de acceso de los licitantes y de ejercer el control de estos medios,

salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita poresta vía.
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La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la identificación electrónica que otorguen las

dependencias y entidades, asi como terceros facultados por autoridad competente en la materia,

de conformidad con la Ley de Firma ElectrónicaAvanzada y su Reglamento.

El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en laforma y medios que

prevea la convocatoria a la licitación.

Articulo 29. En los procedimientos de contratación de obras públicas y de servicios relacionados

con las mismas, las dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por

personas físicas y empresas mexicanas, así como, por elempleo de recursos humanos del

pais y por la utilización de bienes o servicios de procedencia nacional y los propios de la región,

sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados.

Articulo 30.

capítulo segundo

DE LA LICiTACiÓN PÚBLICA
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a) Previa Investigación de mercado que realice la dependencia o entidad convocante, los

contratistas nacionales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos, o

bien, resulte conveniente en términos de precio;

b)

c)

Artículo 31.

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. Moneda o monedas en que podrán presentar las proposiciones. En loscasos en que se

permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el pago

que se realice en el territorio nacional se hará en moneda nacionaly al tipo de cambio
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de la fecha en que se haga dicho pago de conformidad con lo dispuesto en la Ley

Monetaria de ios Estados Unidos Mexicanos, asi como el mecanismo, periodos de

revisión y los porcentajes máximos de ajustes de costos tanto al alza como a la

baja a que se sujetará el contrato;

Vil. ...

Vil!. ...

IX. ...

X. ...

XI. ...

XII. ...

XIII. ...

XIV. ...

Para efectos de lo anterior, los licitantes deberán presentar escrito bajo

protesta de decir verdad en el que manifiesten no encontrarse en alguno de los

supuestos establecidos en los artículos referidos en esta fracción;

XV.

XVI.

XVII. ...
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XVIII. ...

XIX....

XX....

XXI...

XXII. ...

XXIII. En el caso de los proyectos de magnitud o alcance relevante, la indicación de si

la dependencia o entidad, realizará un análisis comparativo del costo de ciclo de

vida de la obra;

XXIV. Señalamiento de lascausas expresas de desechamiento, que afecten directamente ia solvencia

de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación deque algún licitante ha acordado

con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como

fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes;

XXV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que deban otorgarse;

XXVI. Modelo de contrato al que parala licitación de que se trate se sujetarán laspartes, el cual

deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley;
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XXVII. La indicación de que el licitante ganador que nofirme el contrato por causas imputables

al mismo será sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley;

XXVIII. El procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, según el tipo de contrato;

XXIX. Atendiendo altipo de contrato, lainformación necesaria para que los licitantes integren sus

proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda

ser proporcionada a través de CompraNet, la indicación de que la misma estará a

disposición de los interesados en el domicilio que se señale por laconvocante;

XXX. La relación de documentos que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones,

atendiendo al tipo de contrato, asi como a las características, magnitud y complejidad de

los trabajos;

XXXI. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos

de las entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán

presentarse inconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 84de lapresente

Ley;

XXXII. Precisar queserá requisito elque los licitantes presenten una declaración de integridad,

en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través

de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores

públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las

proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes;

43



COMISIÓN DEINFRAESTRUCTURA

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

INFRAESTRUCTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEYDE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, PROPUESTA POR EL TITULAR

DEL EJECUTIVO FEDERAL.

XXXIII. La indicación de que el licitante deberá manifestar la información de su

proposición que tiene el carácter confidencial, en términos de las leyes

aplicables;

XXXIV. Que tratándose de personas morales, su objeto social comprenda la realización

de lostrabajos queson materia del procedimiento de contratación. En él caso de

propuestas conjuntas será necesario que el objeto social de cada uno de sus

integrantes comprenda la realización de los trabajos que se obligan a ejecutar en

el convenio de proposición conjunta, y

XXXV. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad ymagnitud

de los trabajos, deberán cumplirlos interesados, precisando cómo serán utilizados en

la evaluación.

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública cuyo presupuesto estimado

de contratación sea superior a trescientas mil veces el salario mínimo diario vigente enel

Distrito Federal, el proyecto de convocatoria deberá ser difundido a través de CompraNet, al

menos durante seis días hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios

pertinentes en ladirección electrónica que para tal fin se señale.
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Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de

CompraNet y su obtención será gratuita. La convocatoria deberá publicarse en el Diarlo

Oficial de la Federación en los casos en que así se encuentre previsto en los

tratados.

Artículo 33. El plazo entre la publicación de ia convocatoria y el acto de

presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones deberá ser computado

en días naturales comenzando a partir del día siguiente ai de su publicación en

CompraNet.

Dicho plazo no podrá ser inferior a quince días tratándose de licitaciones

nacionales, de cuarenta días tratándose de licitaciones internacionales bajo la

cobertura de tratados y de veinte días en ei caso de las licitaciones

internacionales abiertas.

Artículo 35. Las dependencias y entidades llevarán a cabo un máximo de dos juntas

de aclaraciones, para las cuales, se considerará losiguiente:

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la
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convocatoria, deberán manifestar por escritosu interésen participar en la licitación, por si o en

representación de un tercero, señalando en todos los casos los datos generales del

interesado y, en su caso, del representante, pudiendo en ese mismo acto formular las

solicitudes de aclaración correspondientes las cuales podrán presentarse a través de

CompraNet, hasta veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar

tajunta correspondiente o, en su caso, entregarse personalmente en la misma.

Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir solicitudes de aclaración

con posterioridad al Inicio de las juntas de aclaraciones que realicen, con

excepción de las preguntas que los licitantes formulen exclusivamente en

relación directa con las respuestas otorgadas a las solicitudes de aclaración.

Al concluirla primerajunta podrá señalarse lafecha y hora para la celebración de

una segunda Junta, o bien, la fecha y hora para la celebración del acto de

presentación y apertura de proposiciones.

La Junta de aclaraciones podrá suspenderse, conforme a la complejidad y

número de solicitudes de aclaración y preguntas, para continuarse en la fecha y

hora que determine la dependencia o entidad.

Entre la última Junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de

proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días naturales. De

resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto de

presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse.
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De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los

cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta

correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia.

Artículo 36....

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir

una sociedad, o nueva sociedad encasode personas morales, siempre que, para tales efectos,

en la proposición y en el contrato se establezcan con predsión y a satisfacción de la

dependencia o entidad, las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así

como ladeclaración de que asumen las obligaciones en forma solidaria. En este supuesto

la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido

designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación

electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.

Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido presentada en forma conjunta, el

contrato deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas

participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del

contrato, como responsables solidarios.
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Artículo 38. Para la evaluación de las proposiciones y la adjudicación del contrato se

atenderá a lo siguiente:

I. Las dependencias y entidades deberán establecer en la convocatoria los criterios y

los procedimientos para determinar la solvencia de las proposiciones, dependiendo

de las características, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar;

Atendiendo a las caracteristicas de cada obra o servicio, se podrá determinar la

conveniencia de utilizar el mecanismo de puntos y porcentajes para evaluar las

proposiciones. En los procedimientos en que se opte por la utilización de dicho mecanismo

se deberá establecer una ponderación para las personas con discapacidad o la empresa

que cuente contrabajadores con discapacidad cuando menos en un cinco por ciento de la

totalidad de su planta de empleados, cuya alta en el régimen obligatorio del Instituto

Mexicano delSeguro Social se haya dado con nueve meses de antelación al acto

de presentación y apertura de proposiciones, misma que se comprobará con el aviso de

alta correspondiente;

Las dependencias y entidades verificarán que las proposiciones satisfagan los

requisitos cuyo incumplimiento se señale expresamente en laconvocatoria como

causal de desechamiento o que estén señalados como tal en la Ley, y que no rebasen

el presupuesto autorizado,debiendo evaluar únicamente aquéllas que cumplan estas

condiciones.
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Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones

y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito

cuyo incumpiimiento, porsí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte ia solvencia de

las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La

insolvencia por parte de los licitantes respectode dichas condiciones o requisitos no será

motivo para desechar sus proposiciones.

Cuando el área convocante tenga necesidad de solicitar al licitante las aclaraciones

pertinentes, o aportar información adicional para realizar la correcta evaluación de las

proposiciones, dicha comunicación se realizará según lo indicado por el Reglamento de

esta Ley, siempre y cuando no implique alteración alguna a la parte técnica o económica

de su proposición, y

IV. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, incluyendo, en su caso, el Análisis

comparativo del costo de ciclo de vida, elcontrato se adjudicará de entre los licitantes, a

aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de

adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales,

técnicasy económicas requeridas por laconvocante, y por tanto garantiza él cumplimiento

de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los

requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente ia

proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo siguiente:
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a) La proposición que hubiera ofertado el precio más bajo, en ei supuesto de que la

evaluación se haya realizado utilizando el mecanismo de evaluación binario, y

b) La proposición que haya obtenido el mayor puntaje o ponderación cuando

se aplique el mecanismo de puntos y porcentajes.

En caso de empate de los licitantes, la adjudicación del contrato se efectuará en

favor del licitante que resulte ganador del sorteo que realice la convocante en el

propio acto de fallo.

En las llcitaclones públicas que cuenten con la participación de un testigo social, éste

Invariablemente deberá ser invitado al mismo. Igualmente será convocado un representante del

órgano interno de control de la dependencia o entidad de que se trate.

Artículo 38 Bis. La convocante procederá al desechamiento de la proposición,

cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos:

Falta de información o documentos que imposibiliten determinar su

solvencia;

Incumplimiento de cualquiera de los requisitos legales, técnicos, económicos,

de experiencia, de especialidad y demás que por las características,

condiciones y complejidad de los trabajos se requieran, y que se hayan
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establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública como

causales de desechamiento;

III. Presentación de información o documentación falsa, siempre y cuando ello se

encuentre acreditado fehacientemente;

IV. Ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en los

artículos 31,fracción XXIV, 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley;

V. Falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir

verdad, que se soliciten como requisito de participación en los

procedimientos de contratación, mismos que sólo resultarán procedentes

si se encuentran previstos en la presente Ley, su Reglamento o en los

ordenamientos de carácter general aplicables a la Administración Pública

Federal, y

VI. Presentación de más de una proposición por el mismo licitante, sea en lo

individual o en conjunto con otras personas físicas o morales, en cuyo caso

serán desechadas las ulteriores proposiciones presentadas.

Artículo 39....

I...

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendoen lo
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general dichas proposiciones. Se presumirá lasolvenciade lasproposiciones, cuando no

se señale expresamente incumplimiento alguno en términos del artículo 38 de esta

Ley. En el caso de haberse utilizado el mecanismo depuntos yporcentajes paraevaluar

las proposiciones se incluirá un listado de los componentes del puntaje de cada licitante,

de acuerdo a los rubros calificados que se establecieron en la convocatoria, así

como el resultado, en su caso, del análisis comparativo del costo de ciclo de

vida de la obra, estimando las especificaciones de las distintas proposiciones

técnicas examinadas;

V. Fecha, hora y lugar de su emisión, así como el nombre, cargo y firma del servidor

público que lo emite, señalando las disposiciones jurídicas que Io faculta para

tal efecto. Indicará también el nombre, cargo y firma de ios servidores públicos

responsables de la evaluación de las proposiciones.

Enjunta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente

podrán asistir los licitantes que hubieren presentado proposiciones,

entregándoseles copla del mismo y levantándose el acta respectiva. Asimismo,

el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se
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Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lodispuesto

en el párrafo anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al órgano

interno de control, informándole del error cometido, las razones que lo motivaron y los

datos del licitante al cual se le adjudicó el contrato, a quien se le considerará tercero

interesado, acompañando ladocumentación que acredite lo anterior, a efecto de que,

previa intervención de oficio que se sustanciará en los términos que establezca el

Reglamento, se emitan lasdirectrices parasu reposición.

Cuando el fallo no se dé a conocer en la junta pública referida en el cuarto párrafo

de este artículo, el contenido del mismo se difundirá a través de CompraNet

el mismo día en quese emita, para efectos desu notificación a los licitantes.

Artículo 39 Bis. Las actas de lasJuntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura

de proposiciones y, en su caso, de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán

firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos

reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos

asistentes.

53



COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA

DICTAMEN DE LA COMISION DE

INFRAESTRUCTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, PROPUESTA POR EL TITULAR

DEL EJECUTIVO FEDERAL.

En el caso de que en las actas a que se refiere este artículo se cometan errores,

para su corrección la convocante deberá ajustarse al procedimiento de

Intervención de oficio señalado en el Reglamento.

En la Intervención de oficio que se sustancie en los casos a que se refiere este

precepto se considerará que no existe tercero interesado, sin perjuicio del

derecho de los licitantes a Interponer Inconformidad en bs términos y contra los

actos señalados en el artículo 83 de esta Ley.

Articulo 40. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando:

I. No se presenten proposiciones, o

II. La totalidad de las proposiciones presentadas se ubique en alguno de los

siguientes supuestos:

a) No reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria;

b) Contengan precios de Insumes que no fueren aceptables conforme a lo que

disponga el Reglamento, o

c) Rebasen el presupuesto de la obra o servicio elaborado previamente por la
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La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades deberá

fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en cualquiera de

los siguientes criterios: de economía, eficacia, eficiencia, sin perjuicio de la imparcialidad,

honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para

el Estado. El acreditamiento del o los criterios en los quese funde; así como lajustificación de las

razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser

firmado por el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos.

A los procedimientos de contratación de invitación a cuando menos tres personas y de

adjudicación directa, le será aplicable el carácter a que hace referencia el articulo 30 de

la presente Ley.

Artículo 42....
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VIII. Setrate detrabajos extraordinarios a losoriginalmente contratados bajo iacondición

de pago a precio alzado y que resulten indispensables para darle continuidad o

concluir ia obra en ios términos que para tal efecto establezca el Reglamento;

iX. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de

inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de

conceptos, cantidades de trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o

elaborar el programa de ejecución;

X. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o
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urbana marginada, y que la dependencia o entidad contrate directamente con los

habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar dondedeban realizarse lostrabajos, ya

sea como personas físicas o morales;

XI. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona

física, siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de

más de un especialista o técnico, o

XII. Se trate de servicios de consuitorias, asesorías, estudios o investigaciones, relacionados

con obras públicas, debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuando menos tres

personas, entre las que se incluirán instituciones públicas y privadas de educación

superior y centros públicos de investigación.

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la

información que se tenga que proporcionar a los licitantes, para la elaboración de su

proposición, se encuentre reservada en los términos establecidos en la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;

XIII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación en pago, en los términos de la

Ley del Servicio de Tesorería de la Federación;

XIV. Cuando se acredite la celebración de una alianza estratégica que lleven a cabo las

dependencias y entidades con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la

investigación ya latransferencia ydesarrollo detecnología, a fin de aplicar las innovaciones

tecnológicas en la Infraestructura nacional, y
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XV. Se trate de servicios que tengan por objeto elaborar o concluir los estudios, planes o

programas necesarios que permitan la realización de la licitación pública para la ejecución

de lasobras públicas asociadas a proyectos de infraestructura, siempre y cuando el precio

de los mismos no sea mayor al cuatro por ciento del monto total del proyecto cuya

ejecución se pretenda licitar, o bien, al monto de cuarenta millones de pesos, lo que

resulte menor, debiéndose adjudicar directamente el contrato respectivo.

Para ladeterminación de los precios a que se refiere el párrafo anterior, lasdependencias

y entidades observarán los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función

Pública.

Para los supuestos previstos en esta fracción, la información no podrá ser reservada y

será de acceso general, desde el inicio de lapropuesta del proyecto y hasta la conclusión

de la realización del mismo, pero siempre en apego a las disposiciones legales

aplicables en materia de transparencia yacceso a la información pública.

Tratándosede las fracciones II, IV, V, VI, VII y XV de este artículo, no será necesario

contar con el dictamen de excepción a la licitación pública del Comité de Obras

Públicas, por loque en estos casos, el área de lacontratación en la dependencia o

entidad respectiva deberá informar al propio Comité, una vez que se concluya el

procedimiento de contratación correspondiente.

Artículo 44 Bis. El procedimiento de contratación por adjudicación directa se regirá

por lo siguiente:
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I. La solicitud de proposición no genera obligación para la dependencia o

entidad de celebrar contrato con la persona a la que le ha sido solicitada la

misma, ni otorga a ésta ningún derecho para la celebración del contrato ni

para percibir ninguna contraprestación como consecuencia de la cotización

presentada. Dicha solicitud deberá contener, como mínimo, ios requisitos

señalados en las fracciones I a Vil, XIII a XXI,XXV a XXX, XXXIII y XXXIV, del

artículo 31 de esta Ley, así como el plazo en que se solicita al interesado que

presente su proposición;

II. Las solicitudes de proposición no serán obligatorias para las personas

físicas o morales a las cuales se dirijan, por lo que podrán abstenerse de

presentar la proposición solicitada.

La proposición presentada deberá sostenerse por el interesado durante el

tiempo que se señale en la propia proposición, el cual no podrá ser inferior

aveintedías hábiles;

III. La dependencia o entidad notificará mediante oficio al interesado, dentro del

plazo de sostenimiento de su proposición, la aceptación o no aceptación de

la misma, debiendo en el primerease indicar la fecha, hora y lugar para la firma

del contrato, la cual deberá quedar comprendida dentro de los quince días

naturales siguientes al de la notificación, y

IV. Con la finalidad de fomentar la participación de las Micro, Pequeñas y

Medianas Empresas, la dependencia o entidad podrá aceptar una

proposición conjunta cuando quienes la presenten tengan tal carácter, así
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como cuando se requiera obtener proposiciones en forma integral y de

acuerdo con la investigación de mercado ello sólo sea posible mediante

proposición conjunta.

TÍTULO TERCERO

DE LOS CONTRATOS

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 45....

II.

III.

En el contrato mixto se indicarán las actividades que correspondan a cada

tipo de contrato, a efecto de que no exista confusión en lo que se vaya a
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ejecutar a precio unitario con lo convenido a precio alzado. Las actividades

correspondientes a laparte a precio alzado y los conceptos de trabajo de la

parte a precios unitarios, deberán realizarse en congruencia con el

programa de ejecución convenido, con una secuencia ordenada, cuidando

que la ejecución de actividades y conceptos se desarrolle sin

contraposiciones, y

Artículo 45 Ter.

En dichos contratos se establecerán el presupuesto mínimo y máximo que podrá

ejercerse, sin que el primero pueda ser inferior al cuarenta porciento del segundo,

así como el catálogo de conceptos de trabajos susceptibles de ejecutarse, el cual

no podrá ser adicionado. En ningún caso se otorgarán anticipos.

Para determinar el monto de lagarantía de cumplimiento, así como para el cálculo

de los costos indirectos y por financiamiento y para la revisión de éstos, en su

caso, deberá tomarse como base el presupuesto minimo establecido.

Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de los

trabajos por causas imputables a los contratistas, determinadas únicamente en

función del Importe de los trabajos no ejecutados en la fecha establecida en la

orden de trabajo para la conclusión total de los trabajos señalados en la misma.
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Vil. El plazo de ejecución de los trabajos, que deberá establecerse en días naturales,

así como los plazos para verificar la terminación de los trabajos y la elaboración del

finiquito;

VIII. ...

IX. ...

X. ...
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XV. Causales por las que la dependencia o entidad podrá dar por rescindido el contrato;

XVI. En el caso de que exista supervisión a cargo de un tercero, el señalamiento

en el contrato sujeto a supervisión, de que cuando por causas imputabies

al contratista éste no termine ios trabajos en la fecha pactada para ello, serán

a su costa los gastos que genere la ampliación del plazo del contrato de

supervisión, así como la previsión dei mecanismo para hacer efectiva dicha

obligación, y

XVil. Los demás aspectos y requisitos previstos en ia convocatoria a la licitación e

invitaciones a cuando menos tres personas, asi como los relativos al tipo de

contrato de que se trate.

La bitácora, es el instrumento técnico, de uso obiigatorio, que constituye ei medio

de comunicación entre las partes que formalizan los contratos, en ei cuai se

registran bs asuntos yeventos importantes que se presenten durante su ejecución,
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de conformidad con lo que establezca el Reglamento.

En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se deberán utilizar medios remotos de

comunicación electrónica, salvo en loscasos en que laSecretaría de la Función Pública autorice

otros medios.

Articulo 47. La notificación del fallo o de la aceptación de su proposición, tratándose de

adjudicación directa, dentrodel plazo correspondiente, obligará a la dependencia o entidad y

a la persona a quien se haya adjudicado, a firmar elcontrato, en la fecha, hora y lugar previstos

en el propio fallo, o bien en laconvocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones,

dentro de los quince días naturales siguientes al de lacitada notificación. No podrá formalizarse

contrato alguno que nose encuentre garantizado de acuerdo con lodispuesto en la fracción 11

del artículo 48 de esta Ley.

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero, con

autorización previa del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos en la

dependencia o entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto de partesdel contrato o cuando
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adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. Esta autorización previa

no se requerirá cuando la dependencia o entidad señale específicamente en la convocatoria

de la licitación, las partes de los trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo

caso, el contratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos ante

la dependencia o entidad. No podrán ser subcontratistas quienes se encuentren en los

supuestos del artículo 51 de esta Ley.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos

por el contratista en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro

sobre las estimaciones por trabajos ejecutados y en el caso de fusión, escisión o

transformación de sociedades, siempre y cuando la sociedad resultante cuente con

la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, no se

encuentre en los supuestos de impedimento previstos en esta Ley y cumpla con lo

dispuesto en el Reglamento. En ambos casos se deberá contar con la autorización

previa de la dependencia oentidadde que se trate.

Artículo 47 Bis. El contrato subsistirá aun cuando el contratista cambie de

razón social o denominación, o de domicilio fiscal, debiendo el contratista

informarlo de inmediato a la dependencia o entidad respectiva y realizar los

trámites conducentes ante la afianzadora a efecto de que se otorguen los

endosos a que haya lugar.

Artículo 48....

I. ...

II. ...
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Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de gobierno de

las entidades, fijarán las bases, la forma y el porcentaje a los que deberán sujetarse las

garantías que deban constituirse, considerando los antecedentes de cumplimiento de los

contratistas en los contratos celebrados con las dependencias y entidades, a efecto de

determinar montos menores para éstos, de acuerdo a los lineamientos que al efecto emita la

Secretaria de la Función Pública. En los casos señalados en los artículos 42 fracciones X y XI,

y 43 de estaLey, el servidor público facultado para firmar el contrato, bajo su responsabilidad,

podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía del cumplimiento del contrato

respectivo.

Artículo 49. ...

Las tesorerías de las entidades federativas, en los casos de los contratos celebrados

al amparo de lafracción VI del articulo 1de esta Ley.

Articulo 50....
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Si el contratista determina iniciar los trabajos no obstante que la dependencia o

entidad no le hubiere puesto a su disposición el anticipo convenido no perderá el

derecho al diferimiento del programa de ejecución de los trabajos.

El inicio de los trabajos en las condiciones previstas en el párrafoanterior será por

cuenta y riesgo del contratista, por lo que no podrá reclamar al ente público

gastos no recuperables originados por suspensiones a que se vea obligado por

falta de recursos, sin embargo, procederá, en su caso, la revisión del costo por

financiamiento.

VI...
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Artículo 51. Las dependencias y entidades se abstendrán de evaluar las proposiciones,

adjudicar o formalizar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las
personas siguientes:

I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento
de contratación tenga interés personal, familiar ode negocios, incluyendo aquellas de las que

pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el
cuarto grado, por afinidad ociviies, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales,
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las

personas antes referidas hayan sido socios, accionistas u ocupado un cargo dentro dei

órgano de administración o vigiiancia o haya estado a su cargo ia administración o
vigilancia de dicha sociedad durante los dos años previos a la fecha de celebración del
procedimiento de contratación de que se trate;

11.

III.
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IV. Las que por resolución de la Secretaría de la Función Pública, se encuentren

inhabilitadas para participar en contrataciones públicas en términos deesta Ley o

de cualquier otro ordenamiento legal;

V.

VI.

VII. ...

VIII.

IX.

X. Las que contraten servicios de asesoría, consultaría y apoyo de cualquier tipo de personas

en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las

contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores

públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban

tengan o no relación con lacontratación;
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XI. Aquéllas personas morales de las que, conforme a sus estatutos o modificaciones,

formen parte las personas físicas o morales impedidas para participar, siempre y

cuando éstas últimas tengan control de la persona moral en términos de la Ley del

Mercado de Valores, y

XII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición

de ley.

El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, control

y difusión de las personas con las que se encuentren impedidas de contratar, los cuales

serán difundidos a través de CompraNet, indicando su nombre o razón social, así

como el supuesto en el que se ubican conforme al presente artículo.

Cuando alguno de los integrantes de una proposición conjunta se encuentre en

alguno de los supuestos a que se refiere este artículo, la proposición no será

evaluada, ni en su caso podrá adjudicarse el contrato.

CAPÍTULOSEGUNDO

DELAEJECUCIÓN

Articulo 52. La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato

respectivo, y la dependencia o entidad contratante oportunamente pondrá a disposición del

contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo. En su caso, el incumplimiento de

la dependencia o entidad prorrogará en igual plazo lafecha originalmente
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pactada para la conclusión de los trabajos. La entrega deberá constar por escrito.

Artículo 53. Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra oservicios con

anterioridad a la iniciación de las mismas, la cual deberá recaeren un servidor público designado

por la dependencia o entidad, quien fungirá como su representante ante el contratista y será

el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo

la autorización de las estimaciones presentadas por los contratistas. La residencia de obra

deberá estar preferentemente ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, conforme a lo

que se prevea en el Reglamento.

No podrán ser designados como residentes de obra los prestadores de servicios

por honorarios, los prestadores de servicios contratados con base en la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o con base en la

presente Ley, ni los trabajadores en régimen de subcontratación a quese refiere la

Ley Federal del Trabajo.

En atención a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, las tareas

de supervisión, vigilancia, control y revisión podrán desempeñarse por:

I. Los servidores públicos del área responsable de la ejecución de los trabajos

designados para llevar a cabo tal función, o

II. Lasupervisión realizada por contrato, la cual tendrá lasfunciones que se
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señalen en el Reglamento de esta Ley, con independencia de las que se pacten

en el contrato de supervisión.

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, las estimaciones del contrato de obra o

servicios objeto de la supervisión, para efectos de pago deberán ser autorizadas por la

residencia de obra de la dependencia o entidad.

En el contrato de supervisión se establecerá la manera cómo se hará exigible la

responsabilidad civil del supervisor en caso de que el incumplimiento a sus

obligaciones tenga como consecuencia daños y perjuicios a la dependencia o

entidad. En tal supuesto, dicha responsabilidad no estará limitada al importe de las

garantías que hubiere otorgado el contratista.

La responsabilidad del supervisor a que se refiere este precepto prescribirá a los

cinco años.

Por su parte, de manera previa al inicio de los trabajos, ios contratistas designarán a un

superintendente de construcción o de servicios facultado para oír y recibir toda clase de

notificaciones relacionadas con ios trabajos, aún las de carácter personal, así como tomar las

decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato.

Artículo 54....

El retraso en el pago de estimaciones en que incurran las dependencias y

entidades diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos, circunstancia
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que deberá formalizarse a través del convenio respectivo. No procederá dicho
diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables al

contratista.

En las obras asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen inversión a largo

plazo y amortización programada, la forma de estimar los trabajos y los plazos para su

pago deberán establecerse en la convocatoria a la licitación yen el contrato correspondiente.

Artículo 55....

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegraren

cualquier casolas cantidades pagadas en exceso enla estimación siguiente a aquélla

en que lo hubiera detectado o le hubiera sido requerido por el ente público, o en

el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

Si al recibir el pago en exceso el contratista hubiera obrado de mala fe, en términos

de lo dispuesto por el Reglamento, deberá cubrir adicionalmente los Intereses

correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de

Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago decréditos fiscales, la cual

se calculará sobre las cantidades pagadas en exceso yse computará
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por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan

efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o entidad.

Articulo 58..

Los incrementos o decrementos de los costos de los.insumos serán calculados con base en

los índices nacionales de precios al productor que reflejen laactualización de los costos

de laobrapública quepublique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Cuando

los índices que requieran tanto el contratista como la dependencia o entidad, no se

encuentren dentro de los publicados por ei Instituto Nacional de Estadística y Geografía,

las dependencias y entidades procederán a calcularlos en conjunto con el contratista

conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones

especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o

utilizando la metodología del Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de

los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando

constantes los porcentajes de los costos indirectos, ei costo por financiamiento y el cargo

de utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará

sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya

considerado en su proposición.

74



IV.

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA

DiaAMEN DE LA COMISIÓN DE
INFRAESTRUCTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEYDE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, PROPUESTA POR EL TITULAR

DEL EJECUTIVO FEDERAL.

El ajuste al costo por financlamiento a que se refiere esta fracción, será

independiente del señalado en el cuarto párrafo del artículo 59 de esta Ley, y

Artículo 59.
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Lo anterior sin perjuicio de que los costos de los insumos de los trabajos se actualicen por

una sola ocasión cuando, por causas no imputables al contratista, los trabajos inicien con

posterioridad a ciento veinte días naturales contados a partir de ia fecha de presentación de las

proposiciones. Para tales efectos, se utilizará el promedio de los índices de precios productor

que refleje la actualización de ios costos de la obra pública que publique el

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tomando como base para su cálculo el mes de

presentación y apertura de las proposiciones y el mes que inicia ia obra.

Artículo 61. Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos

en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, conforme lo que

establezca el Reglamento de esta Ley.
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El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

I. Se iniciará a partir deque al contratista le sea comunicado el incumplimiento enque haya

incurrido, para que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad

contará con un plazo de quince dias hábiles para resolver, considerando los argumentos

y pruebas que hubiere hecho valer el contratista. La determinación de dar o no por

rescindido el contrato deberáser debidamente fundada y motivada. La resolución que

ponga fin al procedimiento de rescisión deberá ser notificada al contratista dentro

de los cinco días hábiles posteriores a su emisión, y

III. Las dependencias y entidades podrán, bajo su responsabilidad, suspender el trámite

del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de

conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Artículo 61 Bis. En los casos justificados en que peligre o se altere el orden social, la

economía, la continuidad en la presentación de los servicios públicos, la salubridad, la

seguridad o el ambiente de alguna zona o región del país, el procedimiento de rescisión se

llevará a cabo conformea lo que establezca el Reglamento.

Artículo 62....
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III. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o entidad

pagará al contratista los trabajos Secutados, así como los gastos no recuperables, sierrpre

que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados yse relacionen directamente

con el contrato de que se trate;

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos,

el contratista podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación

anticipada del contrato, deberá solicitarla a la dependencia o entidad, quien determinará

lo conducente dentro de los quince dias naturales siguientes a la presentación del escrito

respectivo; en caso de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la autoridad

judicial la declaratoria correspondiente, pero si la dependencia o entidad no contesta en

dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del contratista;

V. Una vez comunicada por la dependencia o entidad la terminación anticipada

de los contratos o la determinación de darlo por rescindido, éstas

procederán a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para
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hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y, en su caso, el

contratista procederá a cesar lacontinuación de los trabajos, paralocual la

dependencia o entidad deberá levantar, con o sin lacomparecencia del contratista,

acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades,

el acta circunstanciadase levantará ante la presencia de fedatario público.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los casos de excepción

que establezca el Reglamento, la dependencia o entidad deberá proceder a

tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados y del inmueble desde

el inicio del procedimiento de rescisión, debiendo el contratista suspender

los trabajos si éstos no estuvieren ya interrumpidos;

VI. El contratista estará obligado a devolver a la dependencia o entidad, en un plazo de

diez días naturales, contados a partir de que éstas resuelvan la terminación

anticipada o tomen posesión de los trabajos y del inmueble con motivo del

inicio o resolución del procedimiento de rescisión, según sea el caso, toda la

documentación que le hubieren entregado para la realización de los trabajos, y

VII. En caso de terminación anticipada o rescisión de contrato a precio alzado, para la

determinación del precio de los trabajos ejecutados correspondientes a

actividades principales no finalizadas y, en su caso, al importe total de los

trabajos de la obra inconclusa, se estará a lo dispuesto en el Reglamento.

Artículo 64....
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No se recibirá ninguna obra o servicio reiacionado con ia misma que no se

encuentre debidamente garantizado en términos dei artícuio 66 de esta Ley.

Recibidos físicamente ios trabajos, las partes dentro del término estipulado en el

contrato, el cual no podrá exceder de sesenta días naturales a partir de ia recepción

de ios trabajos, deberán elaborar el finiquito de ios mismos, en ei que se hará

constar ios créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,

describiendo ei concepto general que les dio origen y ei saldo resultante.

De existir desacuerdo entre las partes respecto a ios términos conforme a los cuales

se finiquitará el contrato, o bien, el contratista no acuda con la dependencia o entidad

para la elaboración dei finiquito en el plazo señalado en el contrato, ésta procederá a

elaborarlo de manera unilateral dentro de ios tres días hábiles siguientes ai vencimiento

dei mismo, debiendo comunicar su resultado alcontratista dentro de un plazo de tres días

hábiles, contado a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito al

contratista, éste tendrá un plazo de diez días hábiles para manifestar lo que a

su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por

aceptado.

Si se reciben manifestaciones dei contratista, ia dependencia o entidad analizará

su procedencia y de manera fundada y motivada determinará lo* conducente

dentro de ios diez días hábiles siguientes, y notificará ei finiquito definitivo al

contratista dentro de los tres días hábiles siguientes, para los efectos

consecuentes.
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Las dependencias y entidades podrán, bajo su responsabilidad, suspender el

trámite para la determinación del finiquito uniiaterai, cuando se hubiere iniciado

un procedimiento de conciliación.

Artícuio 64 Bis. Una vez que las partes hayan elaborado de común acuerdo ei

finiquito o ia dependencia o entidad io haya elaborado de manera unilateral, se

procederá de iasiguiente manera:

i. Determinado ei saldo total, si éste es a favor de ia dependenciao entidad, la misma

solicitaráai contratistael reintegro de los importes resultantes,y

li. De resultar saldo a favor de la contratista, éste deberá entregar dentro del

término de diez dias hábiles a la dependencia o entidad ia constancia

expedida por ei instituto Mexicano del Seguro Social, que acredite el

cumplimiento del contratista y, en su caso, de sus subcontratistas respecto

del pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social

correspondientes a latotalidad de iostrabajadores tanto de campo como de

oficinas centrales de la obra de que se trate.

Una vez entregada dicha constancia ia dependencia o entidad pondrá a

disposición del contratista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o ia

consignación respectiva.

Cuando de ia constancia se desprenda incumplimiento ai pago de dichas

aportaciones, ia dependencia o entidad comunicará iaexistencia del saldo a favor
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al Instituto Mexicano del Seguro Social, para efectos de que, en su caso, éste ejerza

sus atribuciones como organismo fiscal autónomo respecto a dicho saldo.

Una vez concluido lo anterior, se deberá levantar el acta administrativa que dé por

extinguidos ios derechos y obligaciones asumidos por las partes en el contrato.

Artículo 66....

En los casos señalados en el artículo 42, fracciones X y XI de esta Ley, así como cuando se

trate de servicios relacionados con la obra pública, el servidor público que haya firmado el

contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía a

que se refiere este artículo, lo cual deberá, en su caso, establecerse desde la convocatoria a la

licitación y en el contrato respectivo.

Cuando a la fecha de recepción de los trabajos no se tuviere el importe total de los
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mismos, el contratista deberá garantizar el importe que se tenga determinado a esa

fecha.

En caso de que posteriormente a larecepción de lostrabajos se determine un importe

mayor, la contratista deberá exhibirla ampliación de la garantía a partir de la fecha

en quese hubiere hecho ladeterminación del importe, lacual deberá

amparar el periodo de tiempo faltante parael cumplimiento de los doce meses a que

se refiere este articulo contados a partir de lafecha de recepción de los trabajos.

En el caso de recepciones parciales de los trabajos, lagarantía a que se refiere este

precepto deberá ser entregada al momento de la recepción parcial y por el importe

de los trabajos que correspondan a la recepción parcial. Dicha garantía deberá

ser tomada en consideración al momento de calcularse el importe de la garantía

que ampare latotalidad de los trabajos.

TÍTULO QUINTO

DE LA INFORMACIÓN YVERIFICACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Articulo 74....

La administración de CompraNet estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a

través de la unidad administrativa que determine su Reglamento, en el cual las dependencias,

entidades y los demás sujetos de esta Ley. deberán incorporar la información que ésta les

requiera en términos délas disposiciones que establezca.
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TITULO SEXTO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 77. Los iicitantes, contratistas o adjudicatarios que infrinjan las disposiciones de

esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la

cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal

elevado al mes, en la fecha de la infracción.

Articulo 78....

Los licitantes y adjudicatarios que injustificadamente y por causas imputables a los

mismos no formalicen el contrato adjudicado por la convocante asi como los

adjudicatarios que retiren su proposición;

Los contratistas a los que se les hayan rescindido administrativamente dos o más

contratos celebrados en los términos de la presente Ley en un plazode tres años;
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Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuaies por causas

imputabies a eiios y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios a ia

dependencia o entidad de que se trate;

Se entiende que existe mala fe en el trámite de una inconformidad, entre otros

supuestos, cuando se advierta que ia promoción de ésta fue con la intención

de retrasar el procedimiento de contratación;

VI. ...

La inhabilitación que imponga noserá menor de tres meses ni mayorde cinco años, piazo

que comenzará a contarse a partir dei día siguientea su publicación en CompraNet, sin

perjuicio de la publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de la

Federación.

Artículo 78 Bis. La Secretaría de la Función Pública tomará conocimiento de los

actos o hechos presuntamente constitutivos de infracciones que cometan los

licitantes, contratistas o adjudicatarios, a través de los medios que señale el
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III. La gravedad de la infracción;

IV. La reincidencia.

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción

prevista en esta Ley, que haya sido sancionada y causado estado, realice otra

conducta prohibida por el presente ordenamiento, independientemente de

su tipo o naturaleza, y

V. Las condiciones del infractor.

TÍTULO SÉPTIMO

DE A SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA INSTANCIA DE

INCONFORMIDAD
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Artículo 84.

IV.

V.

El nombre y firma del inconforme o, en su caso, de quien promueva en su nombre,

quien deberá acreditar su representación mediante instrumento público.

Domicilio para oír y recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en el lugar

en que resida la autoridad que conoce de la inconformidad, o bien, una dirección

electrónica para los mismos efectos. Para el caso de que no se señale domicilio procesal

en estos términos ni correo electrónico, se le practicarán las notificaciones por rotulón;

En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberá utilizarse la firma

electrónica avanzada ensustitución delafirma autógrafa y en elcaso de licitantes extranjeros

el medio de identificación electrónica autorizado por la Secretaria de la Función
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Enel supuesto previsto en lafracción Ide este artículo, noserá necesario formular

prevención alguna cuando la inconformidad sea promovida tratándose de proposición

individual a través de CompraNet; o bien, respecto de la omisión de designar

representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se omita señalar

domicilio o correo electrónico para recibir notificaciones personales, en términos de lafracción

Artículo 86....

II. La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos

a los que se refiere la fracción V del articulo 83 de esta Ley;

III. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las

causas de improcedencia que establece el artículo anterior, y

W. La convocante, durante la inconformidad, y a más tardar al rendir su informe

circunstanciado, corrija en los términos del artículo 39 de esta Ley, la omisión

cometida en el fallo y materia de la inconformidad.
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Artículo 87....

al

fa).

c).

d).

el

las notificaciones personales practicadas en el domicilio señalado por los

interesados surtirán efectos el día en que se practiquen.

Cuando el interesado solicite de manera expresa que las notificaciones a

que se refiere esta fracción sean practicadas a través de medios de

comunicación electrónica, la autoridad asi lo acordará. Dichas

notificaciones surten sus efectos el mismo día en que el interesado acuse

de recibo, siempre y cuando remita el mismo a más tardar el día hábil

siguiente a aquél de la fecha de envió del correo electrónico institucional de
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la autoridad. En caso de que ésta no reciba el acuse de recibo en el plazo

antes señalado, la notificación se realizará por rotulón.

II. Por rotulón, que se fijará en lugar visible ydefácil acceso al público engeneral, en ios casos

no previstos en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado porel inconforme

o tercero interesado domicilio ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce

de la inconformidad.

Las notificaciones por rotulón surtirán efectos el dia hábil siguiente a aquel en

que se fijó en el espacio que para ello tenga destinado la autoridad. El plazo

correrá a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación, y

Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de

CompraNet, conforme a las reglas que al efecto establezca la Secretaría de la

Función Pública.

Artículo 88...
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Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe

circunstanciado de hechos que rinda la convocante, se pronunciará respecto de la

suspensión definitiva.

Entodocaso, lasuspensión definitiva quedará sujeta a queelsolicitante, dentrode los tres dias

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo relativo, garantice a favor del tercero

interesado, bs daños y perjuicios que pudiera ocasionar con motivo de ia suspensión

otorgada, hasta que se resuelva la instancia de inconformidad.

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero interesado otorga a favor del

inconforme, contragarantia equivalente a la exhibida por este último, para el caso de ia

consecución dei acto o actos originalmente suspendidos.

La garantía o contragarantía podrán consistir, a elección del inconforme o dei tercero

interesado, en fianza, billete de depósito o carta de crédito, expedidos por

instituciones legalmente autorizadas al efecto y en términos de los ordenamientos

jurídicos aplicables.

Dentro de ios cinco días hábiles siguientes a aquel en que se notifique ei

acuerdo, que declare ha causado estado la resolución que puso fin a ia

instancia de inconformidad, ei inconforme o ei tercero interesado, en su caso,

podrán promover ei incidente de ejecución de garantía o solicitar ia cancelación
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de la misma, ante la autoridad que hubiere resuelto la inconformidad.

En el escrito incidental, el promovente deberá precisar el monto de los daños o

perjuicios que, en su caso, se le hubieren ocasionado con motivo de la

suspensión o consecución de los actos materia de la inconformidad, debiendo

acompañar las pruebas que los acrediten.

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hubiere otorgado la garantía de que se

trate, para efecto de que, dentro del plazode diez días hábiles, manifieste lo que a su derecho

convenga.

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días hábiles, la autoridad resolverá el

incidente planteado, en el que se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer efectiva

la garantía o contragarantía de que se trate según se hubiere acreditado el daño o

perjuicio causado por la suspensión de tos actos, o por la continuación de los mismos, según

corresponda.

Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte manifiestas irregularidades en el

procedimiento de contratación impugnado, podrá decretar de oficio, en cualquier momento y

hasta antes de la resolución de la inconformidad, la suspensión sin necesidad de solicitud

ni garantía del inconforme, siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se

contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones

y fundamentos legales en que se apoye para decretarla.

Artículo 89....
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El inconforme, dentro délos tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por recibido

el informe circunstanciado y la documentación que lo acompaña, tendrá derecho de ampliar

sus motivos de impugnación, cuando del mismo aparezcan elementos que no conocía.

Artículo 92. ...
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En los casos de las fraociones Iy II, cuando se determine que la inconformidad se promovió

con el propósito de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo

procedimiento, en términos de los artículos 77 y 78 de la presente Ley. Para ese efecto,

podrá tomarse en consideración laconducta de los licitantes en anteriores procedimientosde

contratación o de inconformidad.

Artículo 93....

Recibido el escrito incidentai, de advertir la autoridad en forma preliminar

repetición, defecto, exceso u omisión en que haya incurrido la convocante,

respecto al acto impugnado vía incidente, podrá de manera oficiosa, decretar la

suspensión, siempre y cuando su otorgamiento no cause perjuicio al interés social

ni se contravengan disposiciones de orden público. En el caso de otorgarse la

suspensión se requerirá garantía al incidentista en los términos que determine el
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Reglamento. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y fundamentos de

su emisión.

Con el escrito que se presente en los términos del segundo párrafo de este artículo y, en su

caso, el acuerdo de suspensión, se requerirá a la convocante para que rinda un Informe en

el plazo de tres días hábiles y dará vista al tercero interesado o al Inconforme, según

corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga y ofrezca

la pruebas que estime pertinentes.

En ei supuesto a que se refiere ei párrafo anterior, ei contrato que se celebre con

el licitante a quien se le adjudique ei mismo como resultado de la resolución

de inconformidad, deberá formalizarse en relación únicamente con los trabajos

aún no ejecutados, sin perjuicio dei derecho del contratista a no suscribir el

contrato, en términos de b señalado en el artículo 47, cuarto párrafo de esta

Ley. En caso de optar ei contratista por la no suscripción dei contrato, la

dependencia o entidad podrá adjudicar los trabajos pendientes mediante
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adj ud icaclón di recta.

Cuando durante la tramitación del procedimiento de inconformidad o ios medios

de impugnación que contra el mismo se interpongan, el contrato hubiera sido

ejecutado en su totalidad, en ia reposición del procedimiento que se haya ordenado

por la autoridad que resolvió el medio de impugnación, el ente público estará

facultado para cancelar el procedimiento de contratación ai haberse extinguido ia

necesidad de contratar, quedando obligado ai pago de ios gastos no recuperables

al promovente de la inconformidad en los términos que señala el artículo 40 de

esta Ley.

Artículo 94....

Eltrámite de las intervenciones de oficio que tengan su origen en ia denuncia de ia

convocante, relativa al error en el fallo a que se refiere el artículo 39 de esta Ley,

se tramitarán en ios términos del procedimiento que para tal efecto establezca el

Reglamento.

CAPITULOSEGUNDO
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DEL PROCEDIMIENTO DECONCILIACIÓN

Artículo 95....

Para efectos del párrafo precedente, las desavenencias que dan origen al

procedimiento conciliatorio son aquellas que se verifican a partir de la firma del

contrato hasta el levantamientodel acta de extinción de derechos y obligaciones.

Articulo 95 Bis. La conciliación será improcedente respecto de:

I. La determinación de dar por terminado anticipadamente el contrato o de

rescindirlo.

Lo anterior, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito

del contrato.

En la conciliación promovida respecto del finiquito que derive de

terminación anticipada o de rescisión no podrán hacerse valer

desavenencias relativas a las causas que dieron origen a las mismas;
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II. Los finiquitos elaborados unilateralmente por las contratantes, en términos

dei artículo 64, cuarto párrafo, de la Ley;

III. Controversias que hayan sido resueltas porunaautoridad jurisdiccional;

IV. La inexistencia de controversias entre las partes con motivo del

cumplimiento del contrato, y

V. Cuando las partes hayan firmado el acta administrativa que dé por extinguidos

los derechos y obligaciones del contrato.

Articulo 96....

En la substanciación del procedimiento de conciliación previsto en el Reglamento

de esta Ley, la autoridad conciliadora tendrá, entre otras, las facultades siguientes:

I. Determinar los elementos comunes y de controversia, exhortar a las

partes para conciliar sus intereses y proponer acuerdos de conciliación

conforme a las disposiciones de esta Ley,y

II. Auxiliarse de las dependencias y entidades de la Administración Pública

Federal, para el ejercicio de sus atribuciones.
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Durante el trámite de la conciliación ias partes podrán designar a su costa, ante ia

propia Secretaría de la Función Púbiica o dei órgano interno decontroi que desahoga

ei procedimiento, a un tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos

controvertidos de carácter técnico con ia finaiidad de que ias partes cuenten con

ios eiementos suficientes para conciiiar sus intereses. No podrán someterse a la opinión
del perito técnico ios puntos controvertidos que tengan carácter jurídico.

Artícuio 96 Bis. Ei procedimiento de conciiiación conciuye con:

I. La celebración del convenio respectivo que deberá ser suscrito por las

partes;

II. La determinación de cualquiera de ias partes de no conciiiar, o

lii. El desistimiento de ia solicitud de conciiiación.

Artícuio 97 Bis. Los compromisos adoptados por ias partes en ei

procedimiento conciiiatorio, así como los acuerdos que resuelvan sus

desavenencias, serán obligatorios, y deberán informar a ia autoridad

conciliadorasu cumpiimiento, entérminos dei Regiamente de esta Ley.

El incumplimiento a dichos compromisos yacuerdos, dará lugar a la aplicación

de ias medidas de apremio previstas en esta Ley.
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Lo anterior, sin perjuicio de que la parte interesada pueda demandar el

cumplimiento del acuerdo conciliatorio por la vía Jurisdiccional correspondiente.

Los convenios celebrados en los procedimientos de conciliación podrán servir para
efectos de solventar las observaciones de los órganos de control y fiscalización.

Artículo 102. Las partes podrán convenir en cláusula expresa en el contrato o por
convenio escrito posterior a su celebración otros mecanismos de soiución de

controversias para resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los

contratos, conforme a los usos y mejores prácticas en la materia, sin contravenir

las disposiciones de la presente Ley.

En el documento en el que las partes decidan establecer un mecanismo alterno

de solución de controversia, deberán precisar las reglas mínimas que regirán a

dicho mecanismo y los efectos que tendrá la resolución producto del mismo.

Los costos y honorarios del mecanismo de solución de controversias correrán

por cuenta de las partes contratantes, salvo determinación en contrario en su

resolución.

TÍTULO OCTAVO

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO
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CAPITULO ÚNICO

Artículo 105.- La Secretaría de la Función Pública para hacer cumplir sus
determinaciones en ios procedimientos de inconformidad de sanción y
conciiiaciones podrá emplear cualquiera de las siguientes medidas de apremio:

i. Apercibimiento, y

li. Multa, de cien ados mil días desalario mínimo general vigente en ei Distrito Federal.

La multa se aplicará previo apercibimiento formulado por la Secretaria de la Función

Púbiica, cuando subsista ia omisión ai cumplimiento de las determinaciones ordenadas

dentro de ios procedimientos a que se refiere el presente capitulo.

La imposición de las medidas de apremio será sin perjuicio de la responsabilidad

administrativa en que, en sucaso, hubieran incurrido ios servidores púbiicos.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor ai día siguiente de su publicación en el Diario

Oficial de ia Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto.

Tercero. En tanto entre en vigor la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la

República en términos del Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan
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yderogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de

2014, la Procuraduría General de la República se sujetará a las disposiciones de la presente
Ley aplicables a las dependencias.

Cuarto. La reforma al artículo 1Bis, fracción III del presente Decreto, entrará en vigor para

Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad y sus respectivas empresas
productivas subsidiarias, conforme a la declaratoria que emita la Secretaría de Energía en
términos del Décimo Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos y en el Décimo Cuarto
Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.

Quinto. La obligación prevista en el artículo 28 de la Ley, entrará en vigor a los 180 días naturales

siguientes ala publicación del presente Decreto en el Diarlo Oficial de la Federación, para lo cual los
sujetos obligados a que se refiere el artículo 1de la Ley, deberán ajustar sus procedimientos

tecnológicos, afin de llevar acabo sus licitaciones públicas a través de CompraNet sin pequicio
de la autorización de excepción que corresponda otorgar, en su caso, a la Secretaría de la

Función Pública.

Sexto. El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas al Reglamento de la presente Ley,
dentro de los 180 días naturales siguientes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

En tanto se expiden las reformas referidas en el párrafo anterior, serán aplicables, en lo que
no se oponga a la presente Ley, lo dispuesto por el Reglamento vigente.

Séptimo. La Secretaría de la Función Pública emitirá, a más tardar a los 180 días hábiles
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siguientes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los lineamientos a que se
refiere el artículo 24, último párrafo, de la presente Ley.

Octavo. Los procedimientos de contratación que se encuentren entrámite a la fecha de entrada

en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a las

disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigente
al momento de su inicio.

Noveno. Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor del presente Decreto,

continuarán regulándose hasta su terminación por las disposiciones de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas, vigentes al momento de su celebración.

Décimo. Los procedimientos de conciliación, de inconformidad yde sanción que seencuentren

en trámite o pendientes de resolución al entrar en vigor el presente Decreto, deberán

sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de

haberse iniciado tales procedimientos.

Décimo Primero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias y

entidades de la Administración Pública Federal en el Presupuesto de Egresos de la Federación

para el ejercicio fiscal que corresponda.

Décimo Segundo. Una vez que el organismo constitucional autónomo que se menciona en el

artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 02 de enero de 2013, entre en vigor, el Decreto que lo constituya deberá, respecto
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